
Año de 1894.Viernes 12 de Enero Núm. 9.

DE LA PROVIMCíA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECíOS DE SUSCRlCiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de íSS céntimos' por línea

I Las leyes obligarán en la Penín- : 
i sula, islas adyacentes, Canarias y te- ¡ 
! rritorios de África sujetos á la legis- j 
1 lación peninsular, á los veinte días ! 
1 de su promulgación, si en ellas no se ; 
i; dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulga- ¡ 
; ción el día en que termine la inser- i 
\ ción de la ley en la Gíaceta.
i (Arliculo 1.“ dal Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
P^RTJS OKlClA.n

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(G-aceia dsl 11 de vinero de 1891.)

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑORA: El art. 30 del reglamento do 3 
de Septiembre de 1880 dictado para la ejecu
ción de la ley de Propiedad intelectual, ha 
sido hasta el presente incumplido en alguna 
de sus partes, originándose de aquí perjuicios 
que redundan igualmente en contra del buen 

régimen administrativo y de los intereses del 
Tesoro.

Establece este artículo que «el certificado 
provisional deberá canjearse por el definitivo 
de inscripción expedido por el Registro gene
ral, tan luego como se anuncie en el Boletín 
oficial de la provincia»; pero la práctica viene 
demostrando que, á pesar de haberse cumpli
do por parte de la Administración con aquel 
requisito, los interesados, por su parte, no lo 
llevan á efecto, dándose el caso de que llegan
do á 18.000 inscripciones provisionales las ya 
hechas, escasamente son 200 la.s que se han 
convertido en definitivas, resultando de se
mejante abandono ó calculada indiferencia 
quebranto, y no pequeño, para los ingresos 
del Erario público, y perjucios para los mis
mos propietarios ó editores de toda clase de 
obras literarias y musicales.

A que desaparezca este estado actual de- 
cosas se dirige la reforma que ahora se pro
pone, estableciendo para ello un término pru
dencial de tiempo, que en el citado art. 30 no 
se fija, y que obligando á los autores y edi
tores de obras á proveerse del resguardo defi
nitivo, sin el cual no pueden considerarse ver-
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daderos dueños de ellas, establezca á la vez un 
régimen claro y preciso en el Registro gene- : 
ral de la propiedad intelectual, haciendo de- ; 
sapa recen el retraso que en dicho trabajo exis- i 
te, á pesar de los esfuerzos que para evitarlo j 
viene haciendo este Ministerio. j

Fundado en estas razones, el Ministro j 
que suscribe tiene el honor de someter á la i 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de { 
decreto. 1

Madrid 5 de Enero de 1891.—SEÑORcl: 
A. L. R. P. de V. M., Segisnumdo Morel.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, y de acuerdo con el dic- 
támen del Consejo de Estado en pleno,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re^^ 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. El art. 30 del Reglamento 

de 3 de Septiembre, dictado para ejecución 
de la ley de Propiedad intelectual vigente de 
10 de Enero de 1879, queda reformado en los 
siguientes términos:

Art. 30. El Bibliotecario anotará en el 
libro Diario las obras que al efecto se pre
senten, librando 'el certificado de inscrip
ción, siempre que aquéllas y los documentos 
que deben acompañarías entupían los requi
sitos establecidos. Este certificado deberá can
jearse por el definitivo de inscripción en el 
Registro general, en el plazo improrrogable 
de seis meses.para los de la Península y un 
año para lo.s de Ultramar, á contar dé la pu
blicación en la Gracela de Madrid y en el Bo
letín oficial de la provincia; entendiéndose no 
hecha ¡a inscripción si así no se verifica, de
biendo insertarse íntegro este artículo del 
Reglamento en el resguardo provisional.

Los plazos para este canje respecto á lo.s 
registros verificados antes de publicarse esta 
reforma, serán también de seis meses y un 
año respectivamente, á contar de la publi
cación en los periódicos oficiales, considerán
dose no hechas las inscripciones respecto de 
los que no hubieren cumplido los requisitos 
en el expresado plazo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil

ochocientos noventa y cuatro.—MARÍA CRIS
TINA.—El Ministro de Fomento, Se^isinun- 
do Moret.

(Graecta del 6 de JEnet'o de 1894.')

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista del expediente instruí-, 
do en esa Subsecretaría sobre la conveniencia 
de establecer para lo sucesivo reglas claras y 
precisas á que se ajusten los Comisionados de 
Ventas de las provincias en los casos de en
fermedad ó de ausencia del punto en que ra
dica su cargo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto lo 
siguiente:

1 ." Que los Comisionados de Ventas no 
pueden ausentarse de la capital de la provin
cia á que están afectos sin autorización expre
sa del Delegado de Hacienda, al cual debe
rán dar cuenta del objeto para que solicitan 
dicho permiso y proponer ¡a persona que por 
su cuenta, cargo y riesgo les haya de sustituir 
durante su ausencia.

2 .“ Lo propio deberá verificarse en los ca
sos de enfermedad, en cuanto á la propuesta 
de sustituto. .

S.f^ En el caso de ausencia deberán tam
bién los Comisionados de Ventas dar conoci
miento cada quince días al Delegado de Ha
cienda del estado del servicio que les retenga 
ausentes.

4 .° Los Delegados de Hacienda deberán 
dar cuenta á esa Subsecretaría de las autori
zaciones que otorguen para ausentarse á los 
Comisionados de A’’entas y de los partes de en
fermedad que de ello.s reciban.

5 .® En ningún caso podrá la ausencia de 
un Comisionado de Ventas exceder de tres 
meses en cada un año.

Y 6.° La contravención de los Comisiona
dos de Ventas á las disposiciones l.“, 2.**", S.'^ y 
5.^ será castigada con la separación del cargo.-

De Real orden lo digo á V. I. para su inte
ligencia y á fin de que se sirva comunicarlo á 
los Delegados de Hacienda en las provincias, 
quienes á su vez lo harán inmediatamente á
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los Comisionados de Ventas para su exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
ahos. Madrid 11 de Diciembre de 1893.—Gf-a- 
ma^o,—Sr, Subsecretario de este Ministerio.

{Gaeeta del 33 de Diciembre de 1893')

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Por el Ministerio de la Guerra se traslada 
en 2 del actual á este de la Gobernación la 
Real orden siguiente:

«En vista de la instancia promovida por la 
Diputación provincial de Cádiz, y cursada á 
este Ministerio por el Gobernador civil de di
cha provincia, en súplica de que se conceda 
indulto á los sargentos que hayan contraído 
matrimonio ilegalmente y se hallen prestan
do sus servicios en la Comandancia general 
de Melilla, y teniendo en cuenta que por Real 
orden-circular de 28 de Octubre de 1892 se 
concedió indulto general para los que hubie
ran cometido la referida falta, y en este con
cepto no parece propio conceder nuevamente 
otra gracia para los destinados á Melilla; el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer 
manifieste á V. E., para conocimiento de la 
referida Diputación, que no es posible acce
der al indulto colectivo que solicita, sin per
juicio de que se puedan atender las solicitu
des que individualmente y por el conducto 
debido promuevan los interesados, una vez 
terminada la campaña; en la inteligencia de 
qoe su comportamiento durante la misma in
fluirá poderosamente en la concesión de di
chos indultos.»

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Diciembre de 1893.—Lo^Je^: Puigcerver.— 
Sr. Gobernador civil de....

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de las consultas eleva
das á este Ministerio por algunos Rectores de

Universidaes y Directores de Institutos expo
niendo las dudas que se les ofrecen para apli
car el precepto contenido en el artículo 51 de 
la ley de Presupuestos vigente, por el que se 
imponen nuevos derechos á los certificados 
de traslación de matrícula; teniendo en cuen
ta la diversidad de criterios que sobre esta 
materia existe en varios de los e.sUbleeimlen
tos citados, y considerando además que los 
alumnos libres se hallan hoy sujetos al [Mgo 
de los mismos derechos de mabríeala y acadé
micos que satisfacen los oficiales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver:

Primero. Las certificaciones de traslados 
de matrícula de los alumno.s, así oficiales co
mo libres, de las Universidades é Institutos, 
están gravadas con las 25 y 15 pesetas respec
tivamente que se fijan en el art. 51 de la ley 
de Presupuestos de 5 de Agosto dei corriente 
año. Los expresados derechos se abonarán me
diante un timbre móvil que se adherirá á la 
solicitud pidiendo la traslación, y será inde
pendiente del que á la misma pueda corres
ponder.

Segundo. Los certificados á que se refiere 
la regla anterior, son únicamente lo.s que se 
expiden de uno á otro establecimiento de la 
misma clase de enseñanza,á consecuencia del 
traslado de matrícula que se conceda por el 
Jefe respectivo hasta el día 30 de Abril, ó por 
la Dirección general de Instrucción pública 
despues de dicha fecha, haciendo constar en 
ellos las asignaturas en que se halle inscrito el 
alumno y tenga pendiente de examen dentro 
del mismo curso.

Tercero. Los expedientes personales y cer
tificaciones de estudios aprobados que pasen 
de uno á otro establecimiento, estarán libres 
del pago de los expresados derechos, pero 
continuarán devengando los mismos que se 
abonaban con anterioridad al aumento hoy 
establecido.

Cuarto. Los alumnos oficiales abonarán 
los derechos académicos en papel de pagos ai 
Estado durante el mes de Mayo, conforme lo 
dispone el Real decreto de 10 de Agosto de 
1877, y los libres los abonarán en igual for
ma al hacer las inscripciones de matrícula.

De Real orden lo digo á V. I. para su co-
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nociiniento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. m 11 dios alies. Madrid 22 de Diciembre 
do 1893.—J/or^t—Sr. Director gèlerai de 
Instrucción pública.

{Gaceta del 30. de Diciambre de 1893.')

Ministerio de la Guerra.
BEAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en sn 
nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que por ahora y hasta 
nueva orden se suspendan los ejercicios de 
oposición para cubrir 30 plazas de Médicos se
gundos del Cuerpo de Sanidad Militar á que 
se rehere la Real orden de 15 de Noviembre 
último, debiendo no obstante continuar abier
to el plazo para la firma de los que deseen to
mar parte en dichos ejercicios.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 30 de Diciembre
de 1893.—Loi^ez Domingues.—-Señor.....

{Gaceta del 31 de Dicienibre de 1893.)

Sección cuarta.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VAULADOLID.

Habiendo sido designado para la segunda 
zona del partido de Mota del Marqués el auxi. 
liar de esta recaudación D. Aniceto Rodríguez 
Martin, se hace saber por medio del presente 
anuncio para que llegue á conocimiento de 
las autoridades y contribuyentes de la citada 
zona.

Valladolid 12de Enero del894.—El Arren
datario, Ancores Pelaz.

NuM. 74.

Ayuntamienío constitucional de 
Cogeces del E^oníe.

Para cumplir las disposiciones del regla
mento de 30 de Septiembre de 1885 y á fin 
de proceder con la oportunidad debida á la 
formación del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama de la 

OFICIAL

contribución de inmuebles, cultivo .y ganade
ría de este término municipal en el próximo 
ejercicio económico de 1894 á 1885, se hace 
saber á los vecinos y forasteros terratenientes 
en este pueblo que hayan sufrido aUe-acion 
en su riqueza, que durante el corriente mes 
de Enero, pueden presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, relaciones por dupli
cado en que se hagan constar dichas altera
ciones, adhiriendo á uno de los ejemplares un 
timbre móvil de 10 céntimos y exhibiendo los 
documentos fehacientes que justifiquen aque
llas, no admitiéndose ninguna que se presen
te fuera del término marcado.

Cogeces del Monte 8 de Enero de 1894.— 
El Alcalde, Emeterio Aldama.—El Secretario, 
Vicente Romero y Gutiérrez.

Con el propio objeto é igual término in
vitan los Ayuntamientos de

Montemayor
San Pelayo
Villanueva de San Mancio
Carpio
Pedrajas de San Esteban
Ramiro
San Roman de la Hornija
San Vicente del Palacio
Villabarba

Sección quitta.

Núm. 70.

Don Manuel García y Jiopes, ^uez de pri- 
ra instancia del distriío de la Audienc -R. 
de esta Ciudad de ’Valladolid y su 
partido.

Por el presente hago saber: Que el día 
doce de Febrero próximo y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado sito en la planta alta 
del Palacio de Justicia, la venta en púb'ica 
subasta de las fincas que después se deslindarán 
para con su producto hacer pago hasta donde 
alcance á D. Santiago Tobar Cavia, vecino de 
esta Ciudad, de la cantidad de dos mil pesetas 
de principal, intereses y costas que le está 
adeudando D. Raimundo González Perez, ve
cino de la Nava del Rey, siendo de advertir 
que no se admitirá postura que no cubra las. 
dos terceras partes de la tasación con la reba
ja del veinticinco por ciento que se hace por
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ser segunda subasta, que no existen otros tí
tulos que la certificación expedida por el Re
gistrador de la propiedad de la Nava del Rey; 
que los autos están de manifiesto en la Escri
banía del actuario y que para ser postor habrá 
de consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del importe de la 
tasación.

Dado en Valladolid á nueve de Enero de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Manuel 
Gabela Lopez.—Ante mí, Anastasio H. Al
maraz,

Fincas objeio de la subasía.
Pesetas.

1 ." Una tierra que antes fué ma
juelo en término de Nava del Rey al 
pago de las Amas y Basco-Rodrigo, 
su antigua cabida era cuatro aranza- 
das que suponiendo deácuatrocientas 
cepas el marco de once pies equivale 
una hectárea, cincuenta áreas y 
treiuta centiáreas, linda por el Galle- 
ho con el sendero que de la legua 
del camino de Herreras vá al Pinar, 
por el Cierzo majuelo de herederos 
de doña Brígida Ricos, hoy de doña 
Juana de Juan, al Solano con tierra 
partija del D, Raimundo como here
dero de su padre D. Bonifiicio Gon
zález Carbonero y por el Abrego de 
Angela Campo y de D. Mateo Osso- 
rioyho y de Eustoquio Enrique; va
le dicha porción de tierra, ochocien
tas pesetas.........................................800

2 .® Una tierra con corros de vi
ñedo en el mismo término al pago 
de Fuente-Pascua, de cabida de cua
tro y media obradas y cincuenta es
tadales, componiéndose de cuatro
cientos de estos de trece y medio 
pies de lado la obrada que es lo mis
mo que dos hectáreas, setenta y una 
áreas, setenta y seis centiáreas y 
cuarenta y tres decímetros, linda al 
Norte, con finca de D. Pedro Sán
chez, antes majuelo de herederos de 
B. Antonio Campo y otra de Nica
nor Juan, por el Este, con tierra par- 
tija de D. Raimundo como heredero 
Je su padre D. Bonifacio González y

al Sur y Oeste con otras de herede
ros de Jacobo Santander y D. Pedro 
Moyano Sánchez, hoy de D. Tomás 
Moyano Rodríguez, En la parte que 
definitivamente se demarque en el 
terreno á esta finca, se calcula po
drán comprenderse tres corros de vi
ñedo con tres y media aranzadas, por 
lo que con inclusion del suelo y par
te con vuelo vale á tasación dos mil 
doscientas ochenta y una pesetas. . 2.281

Total. . . * . 3.081 
Talón núm. 9.

NüM. 72.
Do2i Manuel ©arcía SiOpez, ^ues de ins- 

íruccion del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á 

la proce-sada en causa seguida en este Juzga
do por estafa, Juana Santiago Tejero, natu
ral de Piña de Campos, vecina de esta Ciudad, 
hija de Pedro y Ursula, soltera, lavandera; 
estatura un metro 570 milímetros, peso 54 ki
los, ojos y pelo castaño, nariz y boca regular, 
color moreno; á fin de que en término de diez 
días contados desde la publicación de la pre
sente en la (raceta de Madrid, se presento an
te este Juzgado al objeto de ser reducida á 
prisión, bajo apercibimiento que de no verifi
carlo la parará el perjuicio"que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del orden Civil y Militar y á los 
agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la Carcel públi
ca de esta Ciudad, dejándola en ella en clase 
de presa comunicada y á disposición de esta 
Audiencia provincial á la referida procesada, 
pues así lo tengo acordado en virtud de carta- 
orden de dicho superior Tribunal.

Dada en Valladolid á nueve de Enero de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Manuel 
García Lopez.—P. S. Al., Pedro Ajo Velasco.

Núm. 71.
Don Prudencio SSinojal, Juez de primera 

instancia de esta Villa de Medina del 
Gampo y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que á 

virtud de autos ejecutivos que penden en es-
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le Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
instancia de D. Dionisio Lopez Pacios, vecino 
de Gomeznarro, representando por el Procura
dor D. Florencio Espiau y Seco, contra D, An- 
Teliano Pinilla Perez, de la propia vecindad, 
sobre pago de pesetas, se sacan á remate en 
pública subasta que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día treinta y 
uno del actual y hora de las doce de su maña
na, los inmuebles siguientes:

1 ." Una casa sita em el casco de Gomezna
rro y su calle Mayor, señala con el número 
treinta y seis, compuesta de varias dependen
cias y corral; tasada en dos mil quinientas 
cincuenta y seis pesetas; y

2 .° Un majuelo en término de Ramiro, al 
pago de la Testera, de cabida de una aranzada 
poco más ó menos tasado en doscientas pesetas.

Se advierte que para tornar parte en la su
basta habrán de consignar previamente los li
citadores sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento por lo menos de la tasación, que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de aquella y que podrá hacerse á 
calidad de ceder; respecto á los títulos de pro
piedad, en cuanto á la casa se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario en el ra
mo correspondiente; en cuanto al majuelo no 
existen, habiendo de sujetarse, en su caso, el 
rematante á lo prescrito en el artículo mil 
cuatrocientos noventa y siete de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Medina del Campo á cinco de 
Enero de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Prudencio Hinojal.—Por su mandado, Do
mingo Manzano.

Talón núm. 10.

Núm. 39.

Doa ^iao ^aens de Senzano y Temandez, 
primer Teniente dei 13.” Begimiento 
E^üoniado de Æriiüeria, ^nez instructor 
del presente expediente.

No habiéndose presentado en esta plaza el 
Artillero de la primera reserva perteneciente 
al quinto Depósito de Artillería, Dámaso Vi
ñado Palomar, natural de Angusto, provincia 
de Teruel, de edad de veinticinco años, solte- 
^*0» y cuyas señas particulares son: estatura 
1‘59O m.®, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 

garzos, barba nada, boca regular y color sano, 
á quien estoy procesando de orden del Exce
lentísimo Sr. General Comandante en Jefe del 
quinto cuerpo de Ejército, por el delito de no 
presentación al llamamiento según Real de
creto de cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres;

Usando de la j urisdiscoion que me concede 
el Código de Justicia Militar, por el presente 
primer edicto, cito, llamo y emplazo, para que 
en el término de quince días á contar desde 
la fecha, se presente en esta Plaza á fin de 
que sean oídos sus descargos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si no compa
reciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar,

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.), 
exhorto y requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los agentes de 
la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesa
do, y caso de ser habido, lo remitan en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta Plaza y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga 
la debida publicidad insórtese en la Gacela 
de Madrid y en los Boieliaes oficiales de las- 
provincias de Valladolid y Teruel.

En Zaragoza á dos de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—El 1.®^ Teniente,. 
Lino Saenz de Cenzano.—Por su mandado.
El Sargento, Cirilo Martínez.

Sección sexta.

GRAN CORTA-PODA

Se hace de leñas maderables, cascables 
y de carboneo, en la dehesa encinal, junto á 
Villalpando, cuarteles 1.® y 3." Se admiten 
proposiciones, bajo el tipo de 12.500 pesetas 
en Madrid, Recoletos 21, en la Contaduría del 
Exorno. Sr. Conde de Peñaranda de Braca
monte; en Zamora, Rua 50, domicilio del Ad
ministrador de dicho Excnio. Sr. donde s& 
hallarán de manifiesto las condiciones.

2-a Talen núm. 6.
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Num. 73.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1^93 á 1894. CGMTABOBSA.

NOTA de les gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

Jornales M A. T s: n i AX^EÍS.

SITIO ÏSOTIVODE LA GSM.
safcisfeGho.s. 1 Precio,. IMPORTE,

Pesetas, Gu.
■ TBOSDORSSO GomAnsus. COtie^.PTO DEL GiSTG. GKDADES. | Pesatas. Cís Peseta». jetí.

Arreglo de paseos, jar
dines y viveros por 
los obreros de ordi

nario.........................238 45

Î

Id. id. por los obreros 
delplús....................588

Reparación de empe
drados de calles. . . 563 50

Id. de camino.s veci
nales. ................... 3-19 73

1

Extracción de grava y 
arena para caminos 
y desmonte del edi
ficio Galera vieja por 
los obreros del plús. 298.6 36

Reparación en el Ma
tadero público. . . 70 95

Id en el tejado de la 
Iglesia dei Carmen.. 29 74

Conservación de fuen
tes y cañerías. . . 29 12

Total . . . . 4854 8& Total materiales y huebras

Valladolid 30 de Diciembre de 1893.—El Coutador, Nicolas 0. y Perla.—V.® B.®, El Alcalde, José de 
Hornedo.

RESÚMEN.
2^ese¿as, 0¿s.

Importan los jornales......................................................
Idem los materiales y huebras...................................

4854 
»

89

Total pesetas 4854 89
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Jusgaio Municipal âeî Distrito âe la Audiencia.
íí ACJMlJENTOSregistradosenes'^e Juzgado durante la 3.^ decena del mes de Diciembre de DOS-

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRIT'^" Tot.Tl 
deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. ! Total

DIAS.
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

de 
vivos. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

de 
muertos.

amb as 
clases.

21 I 2 3 1 3 4 7 55 55 55 1 55 1 1 8
22 3 1 4 1

55 1 6 55 55 55 55 55 55 55 5
23 1 1 2 1 55 1 3 55 55 55 55 1 1 1 4
24 1 55 1 5- 55 55 1 55 55 55 55 55 55 55 1
25 1 1 55 1 1 2 55 55 55 55 55 55 55

2
26 4 4 1 1 2 6 55 1 1 55 55 55 1 7
27 1 6 7 55 1 1 8 55 55 55 55 55 55 55 8
28 1 3 4 2 55 2 6 55 55 55 55 55 55 6
29 1 l 1 1 2 3 55 55 55 55 55 55 3
30 2 1 3 55 1 4 55 55 55 55 55 55 4
31 n 1 1 55 2 Í 3 55 55 55 55 55 55 55 3

aaoMMneanemo-

Total 10 21 31 7 17 55 1 1 1 1 2 3 51

Valladolid 31 de Diciembre de 1893.—En Juez Municipal^ dañino dordalúa.

DEFUNCIONESregistradasen este Juzgado durante la 3 Adecena del mes de Diciembre de 1893^ 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍ.a<S.

FALLECIDOS,

TOTAL 
general

V /KnEtOItfJEIS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 2 1 4 J 55 1 2 6
22 3 n 2 5 1 1 55 2 7
23 55 3 55 3 4 55 55 4 7
24 1 2 55 3 1 55 55 1 4
25 55 1 55 1 1 55 55 55 1
26 55 1 1 2

55 1 55 1 3
27 1 55 55 1 55 55 1 1 2
28 55 55 55 55

9
55 1 3 3

29 1 55 1 2 1 55 1 2 4
30 1 1 55 2 55 55 1 1 3
31 1 55 55 1 2 1 55 3 4

Totales.. . 9 10 5 24 12 3 5 20 44

Valladolid 31 de Diciembre de 1893.—El Juez Municipal^ dcíbino Gordaliza.

Valladolid: 1893.—Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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